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Precio de inserción

Los edictos y* anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cuti
mos POR y íós
anuncios judiciales a CI^CP 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta ^e pa
go, haber satisfecho su impor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re 

qui sito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de l Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
An tea sujetos a la legislación peninstUar, a los veinte días de su promulgación, i cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscçp- 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día I ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado» | de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro,

Minnterío de Gobierno Civil de lo Provineso
tieia
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Orden de 29 de abril de 1940 
respecto a inscripciones en el 
Registe Civil de personas asesi
nadas o cuya muerte haya sido 
debida a la ejecución de senten
cia dictadas por por Tribunales 
marxistas, fallecimiento durante 
su cautiverio o heridas o enfer
medades contraídas en los fren
tes de combate formando parte 
del Ejército Nacional.

limo. Sr.: El artículo 86 de la 
Ley provisional del Registro Ci
vil, sustituye la expresión del 
motivo del fallecimiento exigida 
por el número 4.” del artículo 79, 
en los casos en que la muerte hu
biese sido violenta o por ejecu
ción de la ¡)ena capital; pero di
cha Ley no pre vi ó el caso de que 
la defensa de la Ee Católica o de 
los ideales nacionales constitu
yeran un motivo de asesinato o 
de sanción para los innumerables 
mártires y patriotas que, durante 
la Gloriosa Cruzada, perdieron 
sus vidas en holocausto de estos 
ideales. Parece un homenaje de
bido a los que de tal modo mu
rieron, que en su inscripción de 
defunción en eb Registo se con
signe esa circunstancia tan hon
rosa para su memoria y para sus 
familiares.

Sin embargo, conviene adop
tar las cautelas necesarias para 
impeilir que* indebidamente se 
aplique esa ejecutoria a personas

Turismo

que en realidad no la ganar 
no la merecieron.

En su virtud,
DISPONGO:

ron o

Artículo primero. -En todas
las inscripciones correspondien
tes a la Sección ííl del Registro 
Civil relativas a personas asesi
nadas o cuya muerte hayti sido 
debida a la ejecución de senten- , 
cia dictada por las llamadas au- ' 
toridades o tribunales marxistas: 
o por fallecimiento durante su 
cautiverio: o por heridas o en- í 
fermedades contraídas en los 
frentes de combate, formando 
parte de elementos componentes 
del Ejército Naciona , se hará 
constar por nota que se conside- 
rará incorporada al acta para to
dos sus efectos, las palabras:
«Muerto gloriosamente por Dios 
y por España».

xArtículo segundo.—La referi
da nota se pondrá también en las 
inscripciones de defunción de 
personas asesinadas en la etapa 
previa al Glorioso Alzamiento 
Nacional por razón de sus idea
les religiosos o políticos coinci
dentes con los que inspiraron el 
referido Alzamiento.

Artículo tercero. -La prueba

Las diversas operaciones sucesivas, necesarias para la distribu
ción del material de pn paganda turística, obligan, según acredítala 
experiencia, a contar un tiempo bastante dilatado desde el momen
to en que dicho material sale de la imprenta hasta que la eúcacia 
del anuncio llega a las personas sobre las que ha de actuar.

Conviene asimismo tener en cuenta que los efectos del anuncio 
no son generalmente inmediatos, y que un viaje, especialmente des
de un país extranjero, no siempre es improvisable en días u horas 
lo cual obliga a aumentar el cálculo de tiempo previsto.

En efecto, debe tenerse presente, sobre todo para cuando se rea
nude la normalidad en Europa, que con frecuencia conviene enviar 
los aludidos elementos de propaganda a puntos muy distantes de 
España. Estos envíos tardarán varias semanas en llegar a su desti
no, y lógicamente deben quedai* expuestos al público con el tiempo 
necesario, a im de que éste lo tenga a su \ ez para decirse a empren
der el viaje y cubrir la distancia desde el punto donde reside hasta 
nuestro país.

Por dichos motivos la Dirección General del Turismo ha resualto 
no repartir quel material de propaganda—folletos, carteles,etc—que 
destinado a anunciar festejos y atracciones locales a fecha fija, se 
entregue o remita a sus-oíicinas centrales con menos de ti'es meses 
de antelación. V recuerda a los confeccionadores de carteles que 
éstos deben ajustarse a las medidas 101 era; tamaño de las 
carteleras utilizadas para su exposición por las .Vgencias de Viajes 
de todo el mundo.

En consecuencia, ruego a W E. tenga la bondad de dar la.s órde
nes oportunas para que el contexto del presente escrito sea divulga
do en esa provincia de su mando.

Dios guarde a V. E. muchos años.
.Madrid 11 de mayo de 1940.

El Director General debTurismo.
/.ais A Bo/in

Lo que se hace público por medio de esta circular para su divul
gación y conocimiento en general.

Logroño 18 de mayo de 1940.
El Gobernador Civil fesús Cajiga./ fAitiérrez

necesaria para practicarla ano- Ja
tación de referencia la ofr cerán b
las personas que la soliciten, de- j 
hiendo losjueces encargados del • 
Registro Civil cercionu'se de la ! 
certeza y veracidad del hecho de | 
la defunción con las condiciones ! 
señaladas en los artículos ante
riores, recabando a tal tin su 
comprobación de las xAutorida- 
des militares, y en su caso, in
forme unánime de la Autoridad 
gubernativa, del Jefe de la Guar
dia Civil del Puesto correspon
diente y del Jefe Local de Falan
ge Española Tradicionalista v de 
lasJONS.

En caso de suscitarse alguna 
duda, se remitirá el expediente 
por el Juez Municipal a la Direc
ción General de los Registros y
del Notariado, la cual resolverá 
en deíinitiva.

Dios guarde a V. 1. muchos 
años.

Madrid, 29 de abril de 1940.

Bilbao Bgiiia

limo. Sr. Director genertil de 
los Registros y del notariado.

cuifure
Dirección General de Montes 

Caza y pesca fluvial
Convocando oposiciones para 

proveer 366 plazas en el Cuerpo 
de Guardería Forestal dd Esta
do, con 3.000 pts de sueldo 
anual.

Con sujeción al cometido que 
incumbe a la Dirección General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial 
en la pro\ isión de vacantes en el 
Cuerpo de Guardería P'orestal 
del Estado y tendiendo a comple 
tar ef funcionamiento normal de 
éste he dispuesto:

l.® Convocar oposiciones, 
que se celebrarán conforme a las 
nonnas establecidas en el De
creto de 4 de diciembre de 1934, 
para proveer 366 plazas de guar 
das forestales, a fin de cubrir las 
vacantes existentes, las que se 
originen por la corrida de escala 
y las 20 más que señala el Decre
to citado. Los diferentes Servi- 
ciOvS provinciales dependiente.s 
de esta Dirección general, ten-

drán especial cuidado al dar rá
pida publicidad de esta convoca- 

( toria en los Boletines oficiales de 
* cada provincia de que se consig- 
! ne en ella, además de las plazas 
i que en total salen a oposición, 

las vacantes que existen en sus 
provincias respectivas y que ñor 

; malmente, conferme al art. 9.® de 
í dicho Decreto, se cubrirán en lo 
i posible con los opositores de la 

misma que fuesen -aprobados.
2.® Fijar el 25 de junio próxi

mo como último día de los en 
que pueden presentar sus instan
cias quienes pretendan concurrir 
a la oposición.

Para tomar parte en ella se re
quiere: Ser Español, tener cum
plidos 23 años y no exceder de 
los 35 en la fecha de la convoca
toria, tener estatura no inferior a 
1,545 metros, observado buena 
conducta y no haber sufrido pe
nas afletívas, no haber sido ex
pulsado del Ejercito, Guardia Ci
vil, Guardería del Estado ni de 
plaza alguna de Guarda jurado y 
solicitarlo medíante instanc a, de 
la Jefatura de cualquiera de los 
distritos forestales o del Ingenie
ro encargado de la Oficina Au
xiliar en las provincias en que no 
radica la jefatura del Distrito.

Las solicitudes deberán com
plementarse a su presentación o 
durante el período previo a la 
oposición, hasta la fecha anterior 
a la señalada para el reconoci
miento médico que ha de proce
der ai comienzo de los ejercicios 
de aquélla, con los documentos 
siguientes:

a) Certificación de nacimien
to, expedida por el Registro Ci
vil.

b) Cédula personal.
c) Documento militar que 

acredite haber cumplido sus de
beres militares.

d) Certificación de no haber 
sufrido condena ni pena aflictiva, 
expedida por el Registro Central 
de penados y Rebeldes.

e) Certificación de buena con
ducta, expedida con posteriori
dad a esta convocatoria por la.s 
Autoridades locales y F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de su residen- 

' cia.
f) Certificación de los dueños 

o encargados de las fincas o ex
plotaciones agrícolas o forestales 
en que hubiere prestado servicio, 
referente al tiempo durante el 
cual los prestare y haber obser
vado buen comportamiento en 
ellos.

g) Dos fotografias del solici
tante, tamaño carnet; y

h) Ingresar en la Habilitación 
del Distrito Forestal u Oficina 
Auxiliar correspondiente. 25 pe
setas, de acuerdo con lo estable
cido en el art. 2ó del Decreto de 
18 de junio de 1924 y para los fi
nes citados en el mismo, a cuyo 
efecto se distribuirád «a razón del 
60 y 40 por 100 rcsi^ectivamcnte
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entre los Tribunales provincial 
correspondiente y el Central 

. La presentación de esta docu' 
mentación y demás requisitos, 
es indispensable para ser admiti
do o a la práctica de los ejerci
cios.

3 ° Reservar en observación 
estricta de ios preceptos regla
mentarios las últimas 36 plazas, 
10 por 1(X) del total de las com
prendidas en la convocatoria, a 
los hijos y huérfanos de los que 
forman parte del Cuerpo de 
Guardería forestal del Estado y 
q’ue reuniendo las condiciones 
expresadas en el apartado ante
rior, resulten aprobados en el 
ejercicio y hubiesen consignado 
expiciiamcute en su solicitud el 
d' seo de acogerse a este benefi
cio.

4 .° Distribuir las 330 plaza.s 
restaiL-s de la convocatoria, con 

¿lo a los porcentajes señala- 
003 en la Ley de 2o de agosto de 
1930 asignando de consiguiente;

(V para los Caballeros Mutila-

6o para los Oficiales provisio
nales o de complemento.

66 para los ex combatientes 
restantes.

33 para los ex cautivos.
33 para los huérfanos de la gue

rra o víctimas de la revolución 
que reunan las Icondicione.s que 
para cada grupo se señala en la 
Ley más las de aptitud física y fa
cultades requeridas para ejercer 
la profesión; y

6(S para la concurrencia libre.
Se atenderá en lo posible a sa

tisfacer los respectivos cupos de 
^ócos grupos en cada una de las 
provincias, efectuando en el con
junto la compensación de las mo
dificaciones que en los mismos 
pudieran wfjginarse prorrateán- 
dó'^edas plan's que resultaren va
cantes en cualquiera de ellos.

5 .° Señalar el 1 de julio próxi
mo para comenzar el ejercicio 
primero de la oposición. En este 
ejercicio que tienen caí ácter eli- 
minai n io y sera desarrollado y 
calificado rápidamente se prac
ticarán:

a) üna prueba sobre resisten
cia física para apreciar si posee 
1.' necesaria al ce’ go que consis
tirá en una marcüa y en la utili
zación durante un cierto tieupo 
de her-r c usad'- en los 
traba’«\s forestales, marcha y tra
bajos inne /fiará el Tribunal pro
vincial re • pectivo.

b) Un examen por el que se 
juzgue si sabe leer escribir legi
blemente sumar restar 5^ multi
plicar.

c) Un reconocimiento de par
te de árboles y matas de las que 
existan en ios montes de la pro
vincia, que deberán co’ ocer y 
designar por sus nomáre.s locales.

Efectuadas ante el Tribunal 
provincial por el orden y en las 
horas y sitios que este acuerde 
las pruebas l'interiores una vez 
terminadas determinarán la cali
ficación única para el primer 
ejercicio exponiéndose seguida
mente la lista de lo.s que no re
sultando eliminados puedan efec- 
tuai* el segundo ejercicio.

El segundo ejercicio se efec
tuará al día siguiente de califica
do el primero y consistirá en de
sarrollar completamente durante 
un tiempo no superior a 4 horas 
un tema sacado a suerte de los 
.5 que integran el cuestionario.

6 ." Establecer prioridad den
tro de los respectivos grupos me
diante puntuación complementa
ria para aquello.s opo,sitore.s que

B.—Documentos.
1 .® Extender el acta de reco

nocimiento final de un aprove
chamiento de abastos.

2 .® Redactar la denuncia al 
ingeniero Jefe del distrito de un 
corta de árboles efectuada en fin
ca particular por su propietario 
sin contar con la debida autori
zación .

C.—OpCf aciones
Procedimiento para quitar y 

destruirlos bolsones de oruga 
en los árboles y precauciones 
que deben adoptarse cuando los 
pelos de aquéllas son irritantes.

TEMA IV
A.—Problemas

1 .® ¿Que extensión ocupará 
una roturación abusiva de forma 
triangular, cuya base mida...me
tros y la altura sea de...metros?.

¿Cuantas cargas de piñas se ha
brán utilizado para obtener....ki
logramos de piñón, si de cada 
carga sólo se sacan...kilogramos?

B.—Documejitos.
1 .® Extender el parte de un in

cendio, indicando la extensión en 
que se desarrolló y el número y 
dimensiones de los árboles que 
hubiesen muerto por causa del 
mismo y de los que resultaren i 
más o menos dañados, i

2 .® Redactar la denuncia al í 
Juez Municipal de una infracción ’ 
de la Ley de Pesca. 1

C.—Operaciones. ;
Formular una lista de jornales | 

con los detalles indispensables y i 
el nombre de ios obreros, días de í 
trabajo de cada uno de ésto.s jor- ! 
nal que ha de habónársele por el i 
trabajo que ha efectuado a cada 
obrero y en total a los que com
prenden la lista.

'LEMA V
A.—Problemas.

1 .® Trazar una circunferencia 
y en ella un diámetro, un radio, 
una cuerda y una tangente, con
signando a S' i lado la designación 
correspondiente.

2 .® El rematante de un apro
vechamiento que impronta...pe
setas ha de constituir en garantía 
de la buena ejecución del mismo 
una fianza por el doce por ciento 
de sa valor; se quiere saber a 
cuanto ascenderá esta fianza.

B.—Documentos.
1 .® 1 Extender el acta de rcco- • 

nocimiento final de untt cortu de : 
leñas en que han de dejarse re- } 
salvos con sujeción a modelos li ! 
jados. !

2 .® Redactar la denuncia por ' 
extralimitación en el amnque 
de cortezas o en la resinación de 
un monte.

C.—Operaeioíie.s.
Cuidados que deben adoptarse 

en las poda.s y condiciones que 
deben reunir lo.s cortes o seccio
ne,s que queden, segregada.s bus 
ramas.

Madrid, 10 de mayo de 1940. 
El Director general, E. Azpeitia.

NOTA ADICIONAL;
Según comunica la Dirección 

General de Montes, Caza y Pes
ca Fluvial, con fecha 16 del ac- • 
tual, que del total .de plazas se- ¡ 
ñaladas en la convocstoria tan 1 
.sólo O("40 aproximadamente ¡ 
estarán afecta.s a esta provincia.

hubiesen actuado reiteradamen- I 
te y con buen comportamiento ! 
en trabajos forestales efectuados ¡ 
bajo la Dirección de la Adminis- I 
ti*ación forestal para que se pue- | 
da tener en cuenta esta circuns- । 
la harán constar en la solicitud ! 
o al Tribunal provincial el que 
adcmá.s de indicarla en la reía- 
ción nominal de los admitidos, 
iormulará una. relación especial 
ordenada por la apreciación rela
tiva que merezcan a los Ingenie
ros que hubiesen dirigido los tra
bajos de todos los opositores que | 
tuviesen lugar a esta preferencia I 
de la puntación asignada a cada 
uno.

7 .“ Aprobar el cuestionario o 
relación de temas para el eierci- i 
cío segundo de la oposición pro
puesto por el Tribunal Central y 
que se inserta al ’final.

8 .® Facultar al Tribuna! Cen
tral para dictar y cursar las ins
trucciones complementrria.s que - 
requier¿i el de san olio de las opo- j 
siciones y para resolver las inci
dencias y dudas pudieran susci- ; 
tarse.

Cuestionario
TILMA 1

A. -Pro^lenías
l .*^ ¿Cuál es el volumen de un 

trozo de árbol sensiblemente ci
lindrico cuya sección es de......  
centímetros cuadra.do.s y que tie- 
ne.. . metros de largo?................... ■ 

2 .° ¿A qué coste resultará el i 
hoyo abierto por un obrero que 
ganando un jornal de.... pesetas ■ 
abre.... hoyos durante la jornada ; 

l:). -Doe¿¿ifie/ítos i
l .° Extender el acta de entre- ; 

ga de un aprobéchamiento de le- 
i ñas por corta continua. j

-i-X; Exmndcr un oficio denun- j 
" nabob Tintl bcuñación áüusiva de i 
terreno o el cambio de límites de 
un monte por haberse alterado la 
colocación de los hitos.

C.- - O/)ef'¿iciones , 
Frecaucione.s y medidas que 

debe adoptar nn Guardia en caso 
de que se produjera un incendio 
en un monte encomendado a su 
custodia.

TEMA II
, A.—Pi'ob/emas

1® Un carro transporta ..quin
tales métricos de leña, que se 
venderá en cargas y el peso se
ñalado para la carga es ... kiló- 
gramo-; se quiere saber cuantas 
cargas contendrá un carro,

2 .® ¿Que ostensión en áreas 
habrá recorrido un fuego en qne 
la zona incendiada tiene una for
ma rectangular, de la que los la- 

[ do.s miden... y .. metros?
! B.—Doeíi7iie}itos 
' lExtender el acta de entre- 
: ga en depolito a las autoridades 
! locale.s de na»deras cortadas frau- 

dtqéníameute.
2.® Re Eictar .un oficio denun

ciando él pnsioréo abu-ivo rerdi- 
y.ando en un nuanento, expresan
do la cáus 1 detei minante de la 
mi.sma y la cuantía de éste.

C. Oper(¿ciojíes
Guidadó.s ttue deben tenerse en 

el cultivo y arranque de plantitas 
en un vivero.

l'ExMA 111
A. I^rob/eiíias

1 .® ¿Cuantos litro.s de agua 1 
contendrá un depósito cúbico j 
cuya base tient*...metro.s de lar
go y...metro.s de ancho, midien
do. ..metros de altura?.

2 .® ¿Cuantíts planta.s se nece
sitan para repoblar...hectáreas, j 
en cada área, se planhan...?. I

I >0 que en cumplimiento de la 
citada orden se publica en este 
periódico oficial para, su general 
conocimiento.

Logroño, 20 de mayo de 1940.
El Ingeniero Jefe

José Salazar

FinunciOf Oficiaiet

EDICTO
1236

.Aprobados por este Ayunta* 
miento y Junta Pericial los apén- 
dice.s del Amillaramiento, Regis
tro Fiscal de Edificios y Solare.s 
y recuento de ganadería que ser
virán de base para confeccionar 
los reparto.s del próximo año de 
1941. quedan expuestos al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de 15 días a 
partir de la publicación del pre
sente anuncio en el Boletín 
Oftci-VL de la provincia a fin de 
que contra lo.s mismos puedan 
presentarse cuantas reclamacio- 
ne.s estimen oportunas los inte
resados:

San Asensio, 15 de mayo 1940.
El Alcalde

EDICTO
1233

Formados los apéndice.s al 
amillaramiento de la.s riquezas 
rústica y urbana, así como el re
cuento de ganadería para el 
próximo ejercicio de 1941, que
dan expuestas al público desde 
el 11 al 26 del actual para los 
efecto.s de revisión y reclamacio
nes si ha ello hubiera lugar.

Almarza de Cameros, 10 de 
mayo de 1940.

El Alcalde
EDICTO

1198
Confeccionados por el Ayunta

miento y Junta pericial los apén- 
dice.s af amillaramiento de rústi
ca, urbana y el recuento de ga
nadería, documento.s que han de 
servir de base a la formación de 
los cobratorios por dicho.s con
ceptos para el año 1941, quedan 
expuestas al público en la Ssere- 
taría del Ayuntamiento por los 
plazos reglamentarios a efectos 
de reclamaciones que. puedan 
presentarse-

Lagunilla 8 mayo de 1940,
El Alcalde

ANUNCIO 1194
Confeccionados los apéndices 

del amillaramiento y del Regis
tro Fiscal de edificio-s y solares, 
así como el recuento de ganade- 
dería que han de servir de base 
para la derrama de la contribu
ción para el próximo año de 1941. 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de la 
día.s id objeto de que puedan ser 
examinada.s por quienes lo de
seen y presenten las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Brione.s 6 de Mayo de 1940.
El Alcalde

ANUNCIO 1195
Formado el reparto de guardas 
para el año actual queda expues
to al público en la tabla de anun
cios por plazo de 8 días para su 
examen y reclamaciones que es
timen presentar lo.s contribuyen
tes.

Préjano 7 de mayo de 1940. 
El Alcalde
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